
DB LA PROVINCIA DE MADHID 
A D V E R T E N C I A I M P O R T A R T E 

Laa lajea, órdenea y anuncios que hayan de Insertar-
I* en loa B O L E T I N E S O F I C I A L E S ae han de mandar al Jefe 
jpolltieo respectivo, por onyo oondneto ae pasarán a loa 
laUtorea de loa menciónados periódicos. 

(Real orden de 5 de A b r i l de 1858) 
Ba publica todoa loe dias, excepto los domingos. 

OFICINAS: P E L I G R O S , 8, entresuelo dereoha. 
TELÉFONO 12.643.—APASTADO 880 

D E D I E Z A DOOE Y D B T R E 8 A BEI8 

PRECIO D E SUSCRIPCIOR T A R I F A DE IRtftRr.IOftlKf» 

al C E N T R O S O F I C I A L E S DB MADRID.—Llevado a domicilio* 
mea, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y nn afio, 86. 

O F I C I A L E S FORRA D S MADRID.—Trimestre, 18 pesetas; ae
mestre, 24, y nn afio, 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domioilio: mea, 
6 peaetae; trimestre, 16; aemestre, 80, y al afio, 60, y fuera da 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al afio. 

Be admiten suscripciones en la Administraoión del B O L E T Í N , 
oaüe de Peligros, 8,entreanelodereoha. Fuera de esta Oapital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo da abono en letra de fácil oobro. 

Anuncios procedente* da la •xeeiantl-
sima Diputación Provinoial, Haca o 
fraooión 0,80 

Idem Judioial es, linea o fraooión . . 1,00 
Id m oficiales, linea o fracción 1,00 
Idem particulares 6,00 

3 
Númwro « u » l t o , OO 

A partioular* 
oéntlmoa 
m, «SO oént¡ 

PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Rey Don Al ion 
as X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
fieina D o f i a V i o t o r i a Eugenia, y 
8. A . R . el Prínoipe de Asturias e l u 
ían tes y demás personas de la Augus 
ta Real Famil ia , cont inúan sin nove 
4ad en su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección general de Propiedades y Con

tribución Territorial 

ANUNOIO DK SUBASTA 

E n virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 1 6 de A b r i l aotual, se saoan 
a subasta pública las obras de demoli
ción y desesoombro de la parte del an
tiguo Ministerio de Marina, en la pla
za de los Ministerios, de esta Corte, 
qne comprende el «Cuartel de la Re
galada», el Museo Naval y las demás 
dependencias del inmueble, a ezoep 
oión del «Palaoio de G-odoy», en qne 
estuvo instalado el Ministerio de Ma
rina, propiamente dioho, por el tipo o 
nrecio limite de 30 .Q0O pesetas, de
biendo terminar ias obras dentro del 
plazo de seis meses, * oontar desde la 
fecha en que se firme la escritura del 
oontrato, y siendo la fianza neoesaria 

Jara tomar parte en la subasta, de 
. 0 0 0 pesetas. 
E l pliego de oondioiones base para 

la subasta, y en su día para la ejeou
oión de las obras, y en el qne también 
se determinan los requisitos que de
ben reunir los lioitadores y los docu
mentos que han de acompañar a sus 
proposiciones, estará de manifiesto, 
asi oomo el plano del antiguo Minis
terio de Marina, todos los días labo
rables a partir de la pnblioaoión del 
presente anunoio, de onoe de la maña
na a una de la tarde, en el Negooiado 
de Administración, 2 . ° , de la Direo
oión general de Propiedades y Contri
bución Territorial (piso 3.* del Minia 
terio de Hacienda), hasta las dooe no 
tas del día 8 de Mayo próximo, ante
rior al señalado para la subasta. 

Hasta las veinte horas del dia antea 
«xpresado, podrán presentarse pliegos 
para optar a la subasta en el Registro 
general del menoionado Centro D i 
rectivo . 

L a subasta se celebrará en la dioha 

Direooión general de Propiedades y 
Contribución Territorial el día 9 de 
Mayo próximo. 

Las proposioiones se entregarán ba
jo sobre cerrado, en ouyo anverso se 
consignará: «Proposición para optar a 
la subasta y ejeouoión de las obras de 
demolición y desesoombro de la parte 
del antiguo Ministerio de Marina, en 
la plaza de los Ministerios, de esta 
Corte, que comprende el «Cuartel de 
la Regalada», el Museo Naval y las 
demás dependencias del inmueble, a 
exoepoión del «Palaoio de Godoy», en 
que estuvo instalado el Ministerio de 
Marina, propiamente dioho», debien
do extenderse en papel sellado de la 
el ase ©.* y estar redactada» oon arre-
g'o al siguiente 

Modelo de proposición 
Don ... (nombre y apellidos), domi 

ciliado en calle de número 
en nombre propio o en oonoepto de 
apoderado de D . o en el de Geren
te o representante de la Sociedad 
domiciliada en según copia de la 
esoritura de mandato o del poder que 
acompaña y que aoredita legalmente 
la representación que ostenta y la fa 
oultad para ejeroitar esta gestión, en
terado del anunoio publicado y visto y 
examinado el pliego de oondioiones 
referente a las obras de demolición y 
desescombro de la parte del antiguo 
edificio del Ministerio de Marina, en 
la plaza de los Ministerios, de esta 
Corte, que oomprende el «Cuartel de 
la Regalada», el Museo Naval y las 
demás dependencias del inmneble, a 
exoepoión del «Palacio de Godoy», en 
qne estuvo instalado el Ministerio de 
Marina, propiamente dioho, se oom 
promete a realisar diohos trabajos, 
tomando a su oargo su ejeouoión y el 
oumplimiento de todas las obligaoio 
nes estableoidas oon estrióte sujeción 
al correspondiente pliego deoondioio 
nes, abonando además al Estado en 
oonoepto de aprovechamiento de los 
materiales prooedentes de la demolí 
oión, la oantidad de .. . (en letra). 

Así mismo deolara bajo su respon 
sabilidad, que los jornales mínimos 
que se oompromete a abonar por jor
nada legal y horas extraordinarias de 
trabajo a los obreros que ha de em 

{>lear en las expresadas obras, serán 
os siguientes ... 

(Fecha y firma completa del propo 
nente). 

Madrid, 16 de A b r i l de 1 9 3 0 . — E l 
Direotor general (Firmado). 

(Núm. 9 0 3 ) ( E . — 1 6 0 ) 

G O B I E R N O C I V I L 
Jefatura de Obras Públicas 

Fomento. —Expropiaciones 
Rectificada por el Exorno. Ayunta

miento de* Madrid la relaoión nominal 
de propietarios a quienes afecta la 
ooupaoión de terrenos en el término 
munioipal de esta Corte, necesarios 
para las obras de oonstrucoión del fe 
rroosrril secundario, sin subvenoión 
n i garant ía de interés por el Estado, 
desde el Colegio de la Paloma a la 
Colonia de Peña Grande, qne preten
de construir la Compañía Madrileña 
de Urbanización, he aoordado publi 
carie a oontinuaoión, a fin de que las 
personas o entidades interesadas pne
dan reclamar ante la Alcaldía de esta 
Corte oontra la necesidad de la ooupa
oión que se intenta de sus finoas para 
el objeto referido, en el plazo de vein
te días, contado dioho plazo desde el 
siguiente día al de la pnblioaoión del 
presente anunoio en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provinoia, según lo dispues
to en el artíoulo 17 de la vigente ley 
de Expropiaoión forzosa. 

Madrid, 1.* de Abr i l de 1 9 3 0 . — E l 
Gobernador, Carlos Martín Alvares . 

R E L A C I Ó N Q U E SE OITA 

Ferrocarril Paloma Peña Orando.— 
Relación rectificada de propietarios y 

superficies ocupadas 
Término municipal de Madrid 

1. Calle-de Francos Rodríguez y 
Pinar de la Dehesa de la V i l l a , Ayun
tamiento de Madrid, 4.440,57 metros 
ouadrados. 

Madrid, 2 4 de Marzo de 1 9 8 0 . — V i s 
to bueno.—El Alcalde, Hoyos.—Ru-
bricado.—Hay un sello en tinta del 
Ayuntamiento Constitucional de Ma
drid.—Es oopia: E l Ingeniero Jefe, 
Albacete. 

( D . — 8 8 ) 

J U N T A M U N I C I P A L 
DEL 

C E N S O E L E C T O R A L 

A R G A N D A 
Don Esteban Santos Vedia, Secreta

rio de la Junta munioipal del Cen
so eleotoral de la v i l l a de Arganda 
del Rey. 
Certifioo: Qne en sesión públioa de 

2 7 de Marzo de 1930 , ha quedado 
constituida la Junta munioipal del 
Censo electoral de esta V i l l a en l a 
forma siguiente: 

Presidente, D . Amelio Asenjo M i 
lano. 

Vicepresidente primero, D . Juan 
Manuel Sánohez Salvanés. 

Vicepresidente segundo, D . E n r i 
que Palaoián Perales. 

Vocales natos 
Don Luis Sardinero Riaza. 
Don Angel Pláoido de León Y a n -

gües . 
Don Eduardo Sánohez Santolaya. 
Don Fermín Pares Ast iz . 

Suplentes 
Don Enrique del Pozo Sánohez. 
Don Teresiano Cebrián Milano. 
Don Emil io Milano Madrid. 
Don Joaquín Campos Rioo. 
Don Joaquín Sardinero Riaza D í a z . 
Y para que oonste y remitir al ex

oelentísimo sefior Presidente de la 
Junta provinoial del Censo eleotoral 
de Madrid para su inserción en el B O 
L E T Í N O F I C I A L , expido la presente, v i 
sada por el sefior Presidente, en A r 
ganda, a 2 7 de Marzo de 1930.—Este
ban Santos.—Visto bneno, el Presi 
dente, Amalio Asenjo. 

L A A C E B E D A 
Don Nicasio González, Seoretario del 

Juzgado municipal y , oomo tal , de 
la menoionada Junta del Censo. 
Certifico: Que según resulta de las 

sotas levantadas en los días 2 1 y 2 2 
del oorriente mes de Marzo, han sido 
designados oomo Véosles y suplentes 
para constituir la Junta munioipal del 
Censo eleotoral de este término, du
rante el próximo venidero período de 
vida legal de esta Corporación, bajo l a 
presidenoia de D . Isidro Sana Cabida, 
oomo Juez munioipal, los sefiores que 
a oontinuaoión se expresan, en el oon
oepto que respecto de oada uno se es-
peoifioa: 

Pora Vocales 
Don Isidro Sanz Cabida, Jues. 
Don Alejandro Tomé Romero, Con

oejal. 
Don José Montoya Rojo, ex Juez. 
Don Manuel Espinosa Sanz, contri

buyente. 
Don Segundo González González, 

oon tribuyente. 
Para Suplentes 

Don Felipe García González, Coa* 
oejal. 



Don Anselmo González Espinosa, 
ex Juez. 

Don Timoteo Montoya Romero, con
tribuyente. 

Don Feliciano Hernán Mart in, con
tribuyente. 

Para su pnblioaoión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, y para quien 
se considere agraviado o indebidamen
te postergados pueda reolamar, en el 
té rmino de dies dias, ante el señor 
Presidente de la Junta Provinoial, ex
pido la presente, oon el V.° B.° del|se-
ñor Presidente, en L a Aoebeda, a 24 
de Marzo de 1930.— E l Seoretario, N i -
oasio González. — Visto bueno, E l 
Presidente, Isidro Sana. 

(Núm. 697) 

E L A T A Z A R 
Don Leandro Fernández , Seoretario 

de la Junta munioipal del Censo 
eleotoral de este término. 
Certifioo: Que oonforme previene el 

Real deoreto del 10 actual, esta Junta 
ha quedado constituida en el día de 
hoy oon los señores que a oontinuaoión 
se expresan: 

Propietario* 
Don Juan Lozano, Juez Presidente. 
Don José Fernández Sanz, Con 

oejal. 
Don Pedro Martin, ex Juez. 
Don Melquíades Lozano, contribu

yente. 
Don Jaointo Fernández , contribu

yente. 
Sustitutos 

Don Fél ix Herránz Herránz, Con
oejal. 

No para sustituto. 
Don Román H e r r á n z , contribu

yente. 
Don Maroial El ias , contribuyente. 
Para que conste expido la presente 

en E l Atazar, a 27 de Marzo de 1930. 
E l Secretario, Leandro Fernández .— 
Visto bueno, E l Presidente, Juan Lo
zano. 

M O R A L Z A R Z A L 
Don Froi lán Reyero Calvo, en funoio-

nes de Seoretario del Juzgado mu
nioipal y, como tal, de la Junta 
munioipal del Censo electoral de 
Moralzarzal, 
Certifico: Que según resulta del aota 

de su razón, la Junta munioipal del 
Censo electoral de esta de Moralzar
zal , en sesión de fecha 27 de los oo-
rrientes mes y afio, ha quedado cons
tituida en la forma siguiente: 

Presidente, D . Basiliso Balandín y 
Balaudín , Juez municipal. 

Vicepresidente primero, D . Mannel 
Mansi l la Santos. 

Vicepresidente segundo, D . Luis 
Sánchez Sanz. 

Vocales: D . Mariano Sanz Gonzá
lez, D . Tomás Bermejo Carrasco, don 
Alejandro Martín Vallejo y D . Leoncio 
González González. 

Suplentes: D . Alfredo Somaoarrera 
Gómez, D. Melchor Santufiano Mar
t ínez, D . Pr imi t ivo Balandín López, 
D . Valentín A Icón Bordón, D . Maca
rio Segovia Bordón y D . Hermenegil
do Balandín González. 

Y para que conste y sea publioada 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
de Madrid, al objeto de que quienes 
se oonsideren agraviados o indebida
mente postergados puedan reclamar, 
en el término de diez días, ante el .ex
oelentísimo señor Presidente de la 
Audiencia provinoial, se expide la 
presente, visada y sellada por el sefior 
Presidente, en Moralzarzal, a 27 de 
Marzo de 1980.—Froilán Reyero.— 
V / B.°—El Presidente, Basiliso Ba 
landín. 

P I N T O 
Don Rafael Garoia Portigo, Seoretario 

de la Junta municipal del Censo 
eleotoral de este término. 
Certifico: Que de la sesión oelebra 

da ñera la constitución de la referida 
Junta en el afio aotual, se ha formali
zado el aota que a la letra dioe así: 

«En la v i l l a de Pinto, a 87 ds 
Marzo de 1930, s i éndo la s dooe, pre 
via oitaoión individual, oon expresión 
del objeto, se reunieron en la Sala Ca
pitular, bajo la presidenoia de D . Car
los Martín Lorenzo, oomo Juez muni
oipal, los sefiores que a oontinuaoión 
se expresan, designados en el oonoepto 
que respecto de oada uno también se 
espeoifioa, para formar la Junta mn 
nioipal del Censo eleotoral de este tér
mino, en el próximo periodo de vida 
legal de esta Corporaoión: 

Para Vocales 
Don Angel Pérez Burgos, conoejal. 
Don Manuel Diez Montenegro, ju

bilado. 
Don Antonio de Galdo Lebrón, con

tribuyente. 
Don Andrés Pérez Pérez , contribu

yente. 
Don Enrique Piquero Navarro, in

dustrial. 
Don Tomás Granados Martínez, in

dustrial. 
Don Rafael Garoía Portigo, Seore

tario. 
Para suplentes 

Don Lucas Casado de Caldo, con
oejal. 

Don Francisco Batres Jolgo&e, con
tribuyente. 

Don Juan Vázquez Carballo, con
tribuyente. 

Don Ildefonso González Panes, in
dustrial. 

Don Ildefonso Larrios Salgado, in 
dustrial. 

Resultando haber oonourrido la tota
lidad de los señores llamados a cons
tituir la Junta, y de oonformidad oon 
el objeto de la oonvooatoria, el señor 
Presidente declaró que aquéllos que 
daban posesionados en sus cargos. 

Aoto seguido se dio también pose
sión del oargo de Vicepresidente pr i 
mero a D. Angel Pérez Burgos, a quien, 
oomo Conoejal del Ayuntamiento, le 
oorresponde desempeñarlo por minis
terio de la Ley, y se procedió, en vo 
tación, en la que sólo tomaron parte 
los Vocales titulares, a la eleoción de 
Vicepresidente segundo, resultando 
elegido y tomando posesión D . E n r i 
que Piquero Navarro, por mayoría de 
votos. 

Usando la Junta de la facultad que 
le concede el artículo 11 de la ley 
Electoral, acordó, por unanimidad, 
designar la Casa Capitular, para la ce 
lebración de sus sesiones. 

Y cumplido el objeto de la convo
catoria, se levantó la sesión, firmando 
la presente aota los señores oonou 
rrentes, de que yo, el Seoretario, oer-
tifíoo. 

Para que oonste y a los efeotos 
que están prevenidos, expido la pre 
senté, oon el visto bueno del sefior 
Presidente, en Pinto, a 29 de Marzo 
de 1930.—Rafael García.—Visto bue
no, el Presidente, Carlos Mart ín. 

(Núm. 795) 
P A T O N E S 

Don Dámaso Melones García, Seoré 
tario de la Junta munioipal del Gen 
so electoral de este término. 
Certifioo: Qne oonforme previene el 

Real deoreto del 10 del actual, esta 
Junta ha quedado constituida en ol 
dia de hoy con los señores que a oon 
tinuación se expresan: 

Propietarios 
Don Santiago Lozano Her rán , Juez 

Presidente. 4 

Don Dionisio Her ránz , Conoejal. 
Don Máximo Gómez, ex Juez. 
Don Anioeto Prieto Herrán , contri

buyente. 
Don Vioente O r r i a z ú , contribu

yente. * 
Sustitutos 

Don Nioolás Isabel Martín, Con
oejal .. 

Don Ju l ián Garoía, ex Juez. 
Don Justo Melones, contribuyente. 
Don Dioniso Frutos, contribuyente. 
Para que oonste expido la presente 

en Patones, a 27 de Marzo de 1930.— 
E l Seoretario, Dámaso M . García.— 
Visto Bueno, E l Presidente, Santiago 
Lozano. 

S O M O S I E R R A 
Don Amador Aroárraga Agueda, Se

cretario habilitado del Juzgado mu
nicipal y , oomo tal, de la menoiona
da Junta del Censo. 
Certifioo: Que según resulta de las 

aotas levantadas en los días 22 y 24 
del oorriente, han sido designados oomo 
Vooales y Suplentes para oonstituir la 
Junta munioipal del Censo eleotoral 
de este término, durante el próximo 
venidero período de vida legal de 
esta Corporaoión, bajo la presidenoia 
de D . Balbino Sanz y Sanz, como 
Juez munioipal, los sefiores que a oon
tinuaoión se expresan, en el oonoepto 
que respecto de cada uno se espeoifioa: 

Para Vocales 
D o n Alejandro Agueda Bozada, 

Conoejal. 
Don Gonzalo Azoárraga Soponto, 

ex Juez. 
Don Eugenio Gutiérrez García, con

tribuyente. 
Don Francisco Sanz Bravo, contri

buyente. 
Don Santos G i l Sacristán, indus

tr ial . 
Don Ju l ián Peña Ruiz , industrial. 

Para Suplentes 

Don Graoiano Sanz Moreno, Con
oejal. 

Don Miguel Cerezo Merino, ex Juez. 
Don Silvestre Gutiérrez Gutiérrez, 

oontribuyente. 
Don Manuel Cerezo González, oon

tribuyente. 
Don Víctor G i l Saoristán, indus- • 

tr ial . 
Don Domingo Rodríguez Araujo, 

industrial. 
Para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provinoia, y con el fin 
de que quienes se oonsideren agravia
dos o indebidamente postergados pu.d 
dan reclamar, en el término de diez 
días, ante el señor Presidente de la 
Junta provincial, expido la presente, 
con el visto bueno del señor Presi 
dente, en Somosierra, a 26 de Marzo 
de 1930.—Amador Azoárraga—Visto 
bueno, Balbino Sanz. 

T O R R E M O C H A 
Don Dámaso Melones, Seoretario de 

la Junta munioipal del Censo elec 
toral de este término. 
Certifico: Qne oonforme previene el 

Real deoreto del 10 del aotual, esta 
Junta ha quedado constituida en el 
día de hoy oon los señores que a oon 
tinuaoión se expresan: 

Propietarios 
Don Lorenzo Vargas, Juez munioi

pal Presidente. 
Don Rafael Díaz, Conoejal. 
Don Florencio Díaz, ex Juez. 

Don Juan Díaz Herrero, oontribu. 
yente. 

P o n Eugenio Díaz, contribuyente. 
Sustitutos. 

Don Braulio Días , Conoejal. 
Don Eulogio Sanz, ex Jnez. 
Don Antonio González, oontribu-

yente. 
Don Franoisoo Díaz, oontribuyente. 
Para que oonste expido la presenta 

en Torremooha, a 27 de Marzo de 1930. 
E l Seoretario, Dámaso M . García.— 
Visto bueno, E l Presidente, Lorenzo 
Vargas. 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

BE LO 

CONTENGIOSOAD MINISTRATIVO 

E l Proourador D . Eduardo Morales, 
en representación del Exorno. Ayun
tamiento de Madrid, ha aoudido anta 
el Tribunal de lo Contencioso en soli
oitud de que se revoque un acuerdo 
del Tribunal Eoonómiooadministrati
vo, feoha 21 de Enero de 1930, desea-
timatorio de la reolamaoión formulada 
por D . José Graells Pinos, en repre
sentación de la Cámara de Transpor
tes Mecánicos, oontra el arbitrio de 
inquilinato del looal ocupado en la 
finoa número 23 de la oalle de Alcalá. 

Lo que se haoe saber por medio del 
presente para que llegue a oonooi
miento de las personas que tengan 
intorés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración. 

Madrid, a 31 de Marzo de 1930.— 
Juan Corujo. 

(Núm. 800) (O.—125) 

E l Proourador D . Eduardo Morales, 
en representación del Excmo. Ayun
tamiento de Madi id , ha acudido ante 
el Tribunal de lo Contenciosoad minis
trativo en solicitud de que se revoque 
un acuerdo del Tribunal Económico-
administrativo, fecha 4 de Febrero 
de 1930, que estimó la reclamación 
formulada por D . Avel ino Carrió, 
Consejero de Coloniales Madrid Socie
dad Anónima, oontra el arbitrio por 
lioenoia de apertura de un tostadero 
de café en el número 20 de la calle de 
Dos Hermanas. 

Lo que se haoe saber por medio del 
presente para que llegue a conoci
miento de las personas que tengan 
i n t e r é s directo i n el asunto y quieran 
coadyuvar en él a l a Administración. 

Madrid, 2 de A b r i l de 1930.—Juan 
Corujo. 

(Núm. 819) (O.—124) 

Don Curios J iménez Castellanos ha 
interpuesto recurso contenoiosoadmi* 
nistrativo ante el Tribunal Provin
oial, oon la Administraoión, sobre re
vooaoión de decreto de la Alcaldía de 
14 de Febrero de 1930, que suspendió 
al recurrente del cargo que desempe
ñaba en el Parque Central de Automo
vilismo, y dicho Tribunal ha manda
do que se publique el preseute anun
cio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, para conooimiento de los qne 
tuvieren interés directo en el nego
oio y quieran ooadyuvar en él a 1» 
Administraoión. 

Lo que en cumplimiento de lo man
dado se haoe público a los indicados 
efeotos. 

Madrid, 7 de A b r i l de 1980.—El 
Oficial de Sala, Franoisoo Sánchea 
Sola. 

(Núm. 847) 
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P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don Enrique Torres Estrada, Ofioial 
de Sala de la Audienoia Territorial 
de esta Oorte. 
Certifioo: Que ente la Sala primera 

de lo Oivi l de esta Audienoia, Relato-
ría Seoretaría del Lioenoiado D . Rafael 
García Valdés, penden, en apelación, 
unos autos seguidos por D . Franoisoo 
del Pozo Sánchez, oomo marido y 
representante legal de su esposa dofia 
María González Fernández , oon don 
Hipólito Martínez Ordófiez, sobre re
olamaoión de salarios, en los ouales 
se ha diotado la sentenoia ouyo enoa
bezamiento y parte dispositiva di
cen así: 

Sentencia número 48 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 12 

de Marzo de 1930.—Visto el reourso 
de revisión interpuesto ante esta A u 
dienoia por D . Franoisoo del Pozo 
Sánohez, oomo marido y legal repre
sentante de su esposa dofia María 
González Fernández , oontra D . Hipó
lito Martínez Ordófiez, representado 
aquél por sí mismo y éste por los 
Estrados del Tribunal por su incom-
pareoencia en esta Audiencia, sobre 
reolamaoión de salarios. 

Fallamos 
Que debemos declarar y declaramos 

no haber lugar al reourso de revisión 
interpuesto por D . Franoisoo del Pozo 
Sánohez, oomo marido y representan
te legal de su esposa dofia María Gon
zález Fernández , contra la sentenoia 
dictada por el Juez Presidente del 
Tribunal Industrial de esta Corte oon 
feoha 21 de Enero del oorriente afio. 
Así por esta nuestra sentencia, que a 
más de notificarse en Estrados y de 
hacerse notoria por ediotos se publi
cará su encabezamiento y parte dispo
sitiva en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, por la inoomparecenoia en esta 
Audienoia del demandado D . Hipóli to 
Martínez Ordófiez, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—José Garoía 
Valladares.—Felipe Fernández de 
Quirós. - Miguel García.--Rubricados. 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la sen

tenoia que antecede por el Sr. D . M i 
guel García y García, Magistrado Po
nente que ha sido en estos autos, es
tando celebrando Audiencia pública 
la Sala primera de io C i v i l de esta 
Audienoia en el día de F U feoha, de 
que certifico.—Ante mí, Lodo. Rafael 
García Valdés.—Rubrioado. 

Y para que conste y en cumplimien 
to de lo mandado pueda tener lugar 
au inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, por lo que respeota al 
litigante no compareoido D . Hipóli to 
Martínez Ordófiez, extiendo la pre
sente, que firmo en Madrid, a 22 de 
Marzo de 1930. - E l Oficial de Sala, 
Lodo. Enrique Torres. 

(Núm. 687) 

Don José Fernández Alonso, Ofioial 
de Sala de la Audienoia Territorial 
de Madrid. 
Certifioo: Que en los autos segui

dos a instanoia de dofia Guillerma Te 
rrel R u i / , oontra D. Lorenzo de la 
Fuente de la Cal , sobre l i t i z ezpen 
sas, se ha diotado la sentenoia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dioen así: 

Sentencia 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 

primero de A b r i l de mil novecientos 
treinta. 

Habiendo visto los presentes autos 
de juioio declarativo de menor ouen 
tía, remitidos, en virtud de epelaoión, 
por el sefior Juez de primero instan
cia de Sigüenea, y seguidos entre par 
tes: de la una, oomo demandante y 
apelada, doña Guillerma Terrel Ru iz , 
mayor de eded, casada, sin profesión 
espeoial, que no ha oompareoido en 
esta Superioridad, por lo que respeo 
to a la misma se entienden las actua
ciones oon los Estrados del Tribunal; 
y de la otra, oomo demandado y ape
lante, D . Lorenzo de la Fuente de la 
Ca l , tembién mayor de edad, indus
tr ial , que está defendido por el Letra
do D . Franoisoo Tello, y representado 
por el Proourador D . Serafín Pala
cios, sobre l i t i z expensas. 

Fallamos 
Que debemos confirmar y confirma

mos, oon las costas de este instaneia 
a la parte epelente, la sentenoia ape
lada que el Juez de primera instanoia 
de Sigüenza diotó en los presentes, 
con feoha veintiuno de Noviembre del 
afio úl t imo, por la que oondeno al 
demandado D . Lorenzo de la Fuente 
de la Cal e que pague a su esposa, 
la demandante dofia Guillerma Terrel 
Ru i z , la cantidad de dos mi l quinien
tas pesetas en oonoepto de l i t ix expen
sas para satisfacer los gastos y costas 
del expediente de depósito de mujer 
eesada, de los presentes autos y del 
pleito de divoroio que sigue oon el 
demandado, sin perjuicio de que por 
la demandante se justifique la inver
sión de dicha suma, y no se hizo ex
presa condena de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
a más de notificarse en Estrados y de 
haoerse notoria por ediotos, se publi
cará su enoabezamiento y parte dispo
sitiva en el Boletín Oficial de la pro
vinoia de Guadalajara, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Felipe 
F . de Quirós.—Miguel García—Pedro 
Navarro. 

L a anterior sentencia fué publioada 
el mismo dia de su feoha, de que cer
tifioo.—Ante mi, Juan M . Corujo.— 
(Rubricado). 

Y para que conste e insertar en el 
Boletín Oficial de la provincia de Gua
dalajara, pongo la presente, que firmo 
en Madrid, a cinoo de A b r i l de mi l 
novecientos treinta. 

E i Oficial de Sala, 
P . H . 

Arturo Ruiz 
/ * mr\o\ 

¡uzeados de primera Instancia 

B U E N A V I S T A 

EDICTO 

E l sefior Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Cor
te, en providencia diotada con feoha 
dooe del aotual, en expediente promo 
vido por el Proourador D . José Zorri
l l a , a nombre y representación de 
dofia Cristina y dofia Sabina Abasólo 
y Zuazo, como herederas del i lustr í 
simo sefior D . Fél ix de Abasólo y Zua
zo, Conde de Abasólo, sobre acepta 
oión de herenoia a beneficio de inven 
tario, ha acordado prooeder a la for-
meoión judioial de dioho inventario, 
respecto de los bienes del referido 
causante, previa oitaoión que en el es 
orito original se indios, en ouanto a 
los sefiores que en el mismo se men 
oionan, y de los aoreedores, si los hu
biere, del referido causante. 

Pera dar comienzo a la práctioa del 
repetido inventario se ha sefialado el 
día dieoiséis de Mayo próximo, a las 

ouatro de su tarde, en el domioilio 
que ocupó el finado, en esta Corte, 
carrera de San Jerónimo, número 
treinta y ooho. 

Y para que sirva de oitaoión a los 
repetidos aoreedores, si los hubiere, se 
expide la presente, para su inseroión 
en los periódioos oficiales, en Madrid, 
a dieoinueve de A b r i l de mi l nove
oientos treinta. 

E l Seoretario, 
Juan León 

V . * B . ° 

E l Juez de primera instanoia, 
Miguel Torres 

(A.—717) 

C E D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

E l sefior Juez de primera instanoia 
del distrito da Buenavista de esta 
Corte, en providenoia diotada oon es 
ta feoha, ha admitido la demanda en 
juioio declarativo de mayor ouantía, 
ha promovido el Proourador D . A n 
tonio Parames a nombre y represen
tación de D . José Mato Menéndez, en 
reolamación de oantidad, mandando 
conferir traslado de ella en concepto 
de demandados a los que resulten ser 
herederos o oausahabientes de D . Juan 
Casamitjana y Barrinat y dofia R a 
mona Trinidad Alcázar Garoía, em
plazándoles para que, en término de 
nueve dias, comparezcan en los autos 
personándose en forma. 

Y mediante a ser desconocidos los 
nombres y domicilios de dichos here
deros, se ha acordado hacerles el em
plazamiento por medio de los perió
dicos oficiales. 

Y para su inserción en la Gaceta y 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, se 
expide la presente en Madrid, a die 
oinueve de A b r i l de mi l noveoientos 
treinta. 

E l Seoretario, 
Juan León 

(A.—710) 
C E N T R O 

E l Juzgado de primera instanoia 
del distrito del Centro de esta Capi
tal, en providencia diotada en 15 del 
aotual, en autos promovidos por dofia 
Remedios Morando García, con su 
esposo D . César de Cabo Ortiz, cuyo 
actual domicilio se desconoce, sobre 
depósito provisional de la primera, ha 
acordado se cite por única vez, por 
medio de esta cédula, que se insertará 
en ei B O L E T Í N O F I C I A L de esta provin 
oia, al D. César de Cobo, para que 
comparezca en dicho Juzgado, el día 
5 de Mayo próximo, a las once de su 
mafiana, a fin de conourrir a las d i l i 
gencias sobre constitución del depó 
sito provisional de su dicha esposa, y 
que determinan los artículos 1.882 y 
siguientes de la ley de Enjuiciamiento 
C i v i l ; bajo apercibimiento de qne, de 
no verificarlo sin justa causa que se 
lo impida, le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho, y se llevará a 
cabo el depósito sin más citarlo ni 
oirlo. 

Madrid 16 de A b r i l de 1930.—El 
Seoretario, Lodo. Rafael L . de Pando. 

(B.—704) 

C H A M B E R I 

EDICTO 

E n virtud de providenoia de oatorce 
del actual, diotada por el Juzgado de 
primera instancia del distrito de Cham
berí de esta Corte, Seoretaría de don 
Antonio Aguilar , en el prooedimiento 
sumario que por los prevenidos en el 
artioulo oiento treinta y uno de la ley 
Hipoteoaria se tramita a instanoia de 

la Sooiedad Española de Comeroio 
Exterior, oontra la Compañía Mer
oantil Coleotiva Alonso E tohever r í ay 
D . ¡Salvador Etcheverr ía y Brafias, se 
saoan a la venta, en públioa subasta, 
les fincas hipotecadas en garant ía del 
orédito, que a oontinuaoión se deter
minen: 

Primera 
Casa número ooho de la oalle de A n a 

González, antes San Franoisoo, 
de la oiudad de Botóneos, oon 
una huerta contigua y bodega, 
oon piso destinado a granero. 

Segunda 
Casa fábrica de Molinos Harineros, 

hoy Turbinas, señalada oon el 
número oatoroe, sita en el lu 
gar de Roiveira, sobre el r io 
Mendo, parroquia de San, Mar
tín de Bravio (Betanzos). 

Teroera 
una tierra en Betanzos, destinada a 

prado, con agua donde el riego 
es a diario, al sitio de las Cas
cas, llamado de Afuera, sem
bradura dieoiooho áreas y no
venta oentiáreas. 

Cuarta 
Parte del lugar Acasarado, sito en el 

de la Tenencia, término de l a 
parroquia de Santa Eulal ia de 
Abelongo (Betanzos),compues
to de las siguientes fincas: a) L a 
oasa señalada oon el número 
uno en el lugar de la Tenenoia. 
b) Una heredad nombrada de 
Mato, y otra heredad titulada 
del Estanco. 

L a subasta de estas cuatro fincas, 
cuya completa descripoión puede exa
minarse en los autos, que estarán de 
manifiesto a este efecto para los que 
deseen lioitar, se oelebrará en la Sala 
audienoia de dicho Juzgado, sita en 
la calle del General Castaños, número 
uno, en Madrid, el día' veintiooho de 
Mayo próximo, a las doce de su ma
fiana, previniéndose a los lioitadores: 

Que las referidas fincas salen a esta 
tercera subasta separadamente, sin 
sujeción a tipo. 

Que para tomar parte en ellas habrá 
de consignarse, previamente, sóbre l a 
mesa del Juzgado: respecto a la pr i 
mera finca, quince mi l novecientas 
pesetas; en cuanto a la segunda, cinoo 
mi l seiscientas veintioinoo pesetas; 
por lo que se refiere a la tercera, m i l 
quinientas pesetas, y per lo que se re
fiere a la cuarta, también mi l quinien
tas pesetas, diez por ciento de los t i 
pos que sirvieron para la segunda su
basta. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo oiento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria estarán de manifies
to en la Secretaría del que refrenda, 
y so entenderá que todo lioitador acep
ta como bastante la titulación apor
tada; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito reclamado por la Socie
dad Española de Comercio Exterior 
el procedimiento al prinoipio indi
cado, oontinuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los aoep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el preoio del remate. 

Dado en Madrid, a quinoe de A b r i l 
de mi l novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
Antonio Aguilar 

Javier Elo la 
( A . - 7 0 9 ) 
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C O N G R E S O 

KDIOTO 

Por el presente, qne se expide oum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgedo 
de primera instanoia del distrito del 
Congreso de esta Corte en los autos 
promovidos por «La Cooperativa H i 
poteoaria, oontra O. Toribio Sánohez 
Duran, sobre reolamaoión de un oro-
dito hipoteoario por ol prooedimiento 
sumario a que se refiere el artioulo 
oiento treinta y uno de la ley Hipóte 
oaria, se anunoia la venta, en públioa 
subasta, por segunda vez y oon la re
baja del veintioinoo por oiento del 
tipo de la primera, la siguiente 

Finca: 
Ü n solar en término de Chamert ín de 

la Rose, y sitio titulado Valde-
. aoederas, barrio de los Pinos, 

oon faohada a la oalle de Palo
ma, sobre el que se ha construi
do una oasa, señalada oon el 
número tres, sin que esté nu
merada la faohada; efeota la 
figura de un ouedrilátero irre
gular, de superficie doscientos 
setenta y oinoo metros noventa 
y ouatro deoimetros ouadrados, 
equivalentes a tres mil qui
nientos oinouenta y ouatro pies 
veint iún deoimetros, también 
ouadrados. 

Cuya finoa fué tasada en le oanti
dad de ooho mi l pesetas. 

Y se advierte a los lioitadores: 
Que para su remate, que tendrá lu

gar en dioho Juzgado, sito en la oalle 
del General Castaños, número uno, se 
ha señalado el día veintidós de Mayo 
próximo, a las onoe horas. 

Que no se admit i rán posturas infe
riores a la expresada valoración, re
bajado un veintioinoo por oiento. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán oonsignar, previamente, en le 
mesa del Juzgedo o en el estableoi
miento destinado al efeoto, una oan 
tided igual, por lo menos, al diez por 
oiento efeotivo del valor de la finoa, 
rebajado dioho veintioinoo por oiento. 

Que los autos y la oertifioaoión del 
Registro a que se refiere l a regla 
ouarta del artioulo oiento treinta y uno 
de la ley Hipoteoaria, estarán de ma
nifiesto en la Seoretaría del qne re
frenda. 

Qne se entenderá que todo lioitedor 
aoepta oomo bestante la titulación; y 

Que las oargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al orédito del aotor, oontinuarán 
subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que todo rematante los acep
ta y queda subrogedo en la responsa
bi l idad de los mismos, sin destinarse 
a su extinoión el preoio del remate, el 
cual podrá haoerse a oalidad de ceder
lo a un teroero. 

Madrid, diez de A b r i l de mi l nove-
oientoa treinta. 

E l Seoretario, 
Pedro A . Castellanos 

V . * B . * 
£ 1 Juez de primero instancia, 

Ildefonso Bellón 
(A.—713) 

H O S P I T A L 

KDIOTO 

Don José Alverez Rodríguez, Juez de 
primera instancia del distrito del 
Hospital de esta Corte. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi oargo y por la Se
oretaría del refrendante se tramitan 
autos, oon sujeoión al prooedimiento 
fudioial sumerio establecido en el ar

tioulo oiento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, a instanoia del Procura
dor D . José Zorr i l la , en represente 
oión de le Sooidad C i v i l de Crédito 
denominada «La Cooperativa Hipote
oaria», oontra D . Vioente Sane y A n 
drés , mayor de edad, oasado, indus
trial y de esta veoindad, sobre recla
maoión de un orédito hipoteoario oon 
signado en escritura de dieoinueve de 
Enero de mi l noveoientos veintiséis, 
importante en treinta de Mayo, por 
todos oonoeptos, la oantidad de vein
tiséis mi l setecientas treinta y tres 
pesetas y veinte céntimos, intereses 
sucesivos y costas, en cuyos autos, en 
providenoia de este mismo dia, he 
aoordado saoar a la venta, en públioa 
subasta, por segunda vez, término de 
veinte días , y por el tipo del setenta 
y oinoo por oiento de la primera su 
basta, la siguiente 

Finca 
Solar en el barrio de Tetuán, término 

municipal de Chamartin de la 
Rosa, partido judioial de Col
menar Viejo y su oalle de Va l -
deacederas, que mide mi l sete
cientos setenta y cinoo, metros 
oon sesenta y oinoo deoimetros 
ouadrados, en la que existen 
une habitación habitable de 
solo'planta beje. Linda: por el 
Norte, que es su espalda, oon 
tierres de dofia Angele Gayo-
so; por el Sur, a donde de el 
frente, oon la oalle de Valde-
aoederas; por el Este o dereoha, 
oon la calle del Angel , hoy Le 

anto, y por el Oeste o izquier-
a, oon tierras de dofia Angela 

Gayoso. Es en el Registro de 
la Propiedad la finoa número 
quinientos veintinueve. 

Pera el aoto del remate, que tendrá 
lugar en le Sala audienoia de este 
Juzgedo, oalle del Generel Castaños, 
número uno, prinoipal, se ha sefiala
do el día veintidós de Mayo próximo, 
a las onoe horas, y se lloverá a efeoto 
bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Que el tipo de venta eu esta segun
da subasta es la oantidad de treinta y 
siete mi l quinientas pesetas, y no se 
admit i rá postura alguna que sea infe
rior a dioho tipo. 

Segunda 
Que pare tomer parte en el remate 

deberán oonsignar, previamente, los 
lioitadores el diez por ciento efeotivo 
del tipo de venta, sin ouyo requisito 
no serán edmitidos. 

Teroera 
Que los autos y la oertifioaoión del 

Registro de la Propiedad a que se re 
fiere el ertíoulo oiento treinta y uno 
de la ley Hipoteoaria en su regla ouar 
ta, estarán de manifiesto en la Seore
taría. 

Cuarta 
Qoe se entenderá que todo lioitador 

aoepta oomo bastante la titulación; y 
Quinta 

Que las oargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al orédito del aotor, oontinuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
métan te los aoepta y quede subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse e su extinoión el preoio 
del remete. 

Madrid, dieoinueve de A b r i l de mi l 
noveoientos treinta. 

E l Secretario judioial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
José Alvarez 

( A . - 7 1 6 ) 

BDIOTO 
Don José Alvarez Rodríguez, Juez de 

primero instanoia del distrito del 
Hospital de este Oapital. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi oargo y por le Se
oretaría del r e f rénden te l e tramita ex
pediente de deolaraoión de herederos 
por fallecimiento de dofia Rosario Ma 
rafión Gómez Acebo, de setenta y un 
años de edad, natural de Santander, 
hija de D . Gregorio y de dofia Casi
miro, de estado soltera y veoina de 
Madrid, oon domioilio en la oalle de 
Santa Clara, número ouatro, piso se 
gundo, donde falleció el die veintiséis 
de Septiembre de mi l noveoientos 
veintiooho, ouya deolaraoión de here 
deros se ha solioitado en favor de su 
hermana de doble vínoulo dofia Isa 
bel Marafión y Gómez Aoebo,"y de sus 
sobrinos carnales D . Jesús , D . José 
Mería y dofia Mercedes Merefión y 
Ru iz Zorri l lo, en representación del 
pedre de éstos y hermano de le cau
sante, D . José Marafión y Gómez 
Acebo; de dofia Casimira, D . Grego
rio, D . Vicente, dofia Dolores dofia 
María, D . Luis y dofia Juane Mara
fión y Torre, en representación del 
también hermeno de la finada D . Fe
lipe Marafión y Gómez Aoebo, y de 
D . José María, D . Gregorio, D . José 
Luis y D . Javier Marafión y Posadillo, 
eu representación, asimismo, de su 
padre y hermano de la repetida cau
sante, D . Manuel Merefión y Gómez 
Aoebo, en ouyo expediente, en provi
dencia de este mismo día, he aoorda
do, por medio de ediotos, anunoiar la 
muerte, sin testar, de la expresada 
dofia Rosario Marafión y Gómez Aoe
bo, y los nombres de la hermana de 
ésta y sobrinos ya expresados que re
daman la herenoia, y se llama a los 
que se orean oon igual o mejor dere 
oho para que comparezcan en este 
Juzgado a reclamarlo, dentro de trein
ta dias; apercibiéndoles qne, de no 
verificarlo, les parará el perjuioio a 
que hubiere lugar en dereoho. 

Dado en Madrid, a treinta y uno de 
Marzo de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario judioial, 
Ante m i , 

Joaqu ín Argote 
José Alvarez 

(A.—707) 
I N C L U S A 

BDIOTO 
Don Dimas Camarero y Marrón, Juez 

de primera instancia del distrito de 
la Inolusa de esta Corte, 
Por el presente, y e virtud de le 

eoordedo en los autos que por el pro
oedimiento especial del ertíoulo oiento 
treinta y uno de la ley Hipoteoaria 
insta la Sooiedad de Créditos Mutuos 
«La Cooperativa Hipotecaria», oontra 
Don Nicasio Sáez Martin, para la efeo 
tividad de un orédito, se enunoie la 
venta, en públioe subasta, de la si
guiente 

Finca 
Una oasa oonstruída de nueva planta, 

situada en Carabanchel Bajo, 
barrio del Terol y oalle Arroyo 
de las Pavas, número oinouenta 
y nueve, emplezada dentro de 
un solar que efeota la forme de 
un polígono regnler de cinoo 
lados, limitado por las linees y 
linderos siguientes: el Norte o 
frente, l inda oon el oemino de 
nominado de lee Pavés , en l i 
nea de veintiouetro metros diez 
oentímetros; el Sur o testero, 
oon terreno de dofia Antonia 
González, en linea de veinti

ooho metros ouarenta y dos 
centímetros; al Este o izquier
do, entrando, con la calle par
ticular de Santiago Esteve, en 
una longitud de oinoo metros 
oohenta oentímetros; el Oeste 
o dereoha, oon terrenos Ao los 
señores Peino y Armengot, en 
otra longitud de quinoe metros 
ooho cent ímetros, y por último, 
en el ángulo formado por las 
calles de -antiago Esteve y Ca
mino de las Pavas, se cierre el 
perímetro oon un chaflán de 
ocho metros sesenta y oinco 
centímetros de longitud. L a su
perficie de este solar es de tres
oientos setenta y ouatro metros 
y tres deoimetros ouadrados, 
equivalentes a ouatro mi l ocho
cientos diecisiete pies y oin
ouenta déoimos de pie ouadra
dos. Dentro de esta superficie 
existe oonstruída la oasa de 
nueva planta baje de treoe me-

) troe oetoroe oentímetros de lí
nea por seis metros sesenta y 
tres centímetros de fondo; y 
adosado a ésta, y en su faohada 
posterior, un pequeño pabellón 
de tres metros ouarenta y nue
ve oentímetros por seis metros 
veint i t rés oentímetros. Estas 
edificaciones, oon sus mediane
rías laterales, los muros de cer
ca que limitan un corral sitúa-
do al testero de la oasa y el 
jardín situado frente de ella, 
constituyen el cerramiento ge
neral de la finoa. Consta la 
oasa, oomo queda dioho, de 
planta baja, y se edificó em
pleando hormigón de ladrillo 
maohaoado en oimiento; muros 
de ladrillo de veintiooho oentí
metros de espesor, armaduras 
de madera oon oielo raso, cu
bierta de teja árabe, pavimen
tos de portland, tabiques senci
llos guarnecidos de yeso, y por 
úl t imo, los hnecos de faohada 
que son antepechados y los in
teriores, en puertas de paso a 
las habitaciones, es tán cuaja
dos de carpintería corriente en 
regular estado; 

Pabellón 
Es do análoga oonstruooión, con la 

diferenoia de que los muros que 
la constituyen son de oatoroe 
centímetros de espesor oon lea 
pilastrae de veintiooho oentí
metros y está desprovisto de 
oielo reeo. Las tepias que for 
man ei cerramiento del oorral 
en una altura de dos metros 
oinouenta oentímetros son tam
bién de ladrillo, estando cons
truidas con entrepaños de ca
torce oentímetros y pilastras de 
veintiooho centímetros de espe
sor. E n la misma forma, pero 
oon zócalo de un metro de altu
ra, sobre laa que hay cons
truidas pilastras, entre las qne 
existen ouatro témpanos de 
verja y oinco empalizadas de 
modere, está construido el ce
rramiento del ja rd ín . Por el 
ohaflán tiene su ingreso prinoi-

al la finoa y está formado por 
os pilastras de ladrillo de se

senta oentímetros, entre laa 
que hay oolooada una oanoela 
construida de a r m a d u r e de 
hierro, zócalo de ohapa y entre 
paños de metal deploiyé. La 
edificación en general se en
cuentra en buen estado y es de 
reoiecte oonstruooión. 

Para la oelebraoión del remate, en 
la Sala audienoia de este Juzgado, 
sito en le oalle del General Castaños, 

P 
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gamero ano, se ha señalado el día 
veintidós de Mayo próximo venide-
fo a las onoe de sn mañana , fijándose 
c0mo condiciones las signantes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta, 

qne es la segunda, la oantidad de dooe 
mil pesetas, suma equivalente al se 
lenta y cinoo por oiento del preoio 
(¡jado para la primera subasta. 

Segunda 
Para tomar parte en ella deberán 

los lioitadores consignar, previamen 
te, en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento públioo destinado al 
efecto el diez por ciento en efeotivo 
¡«la oantidad fijada oomo tipo, sin 
cayo requisito no serán admitidos. 

Teroera 
No se admit i rán posturas que no 

cubran el tipo de la subasta. 

Cuarta 
Podrá haoerse el remate a calidad 

de ceder a un teroero. 

Quinta 
Los autos y la certificación del Re

gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artíoulo oiento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria estarán de manifiesto 
en la Seoretaría, y se entenderá que 
todo lioitador aoepta oomo bastante 
li titulación. 

Que las oargas o gravámenes ante 
ñores y los preferentes, si los hubiere, 
i l crédito del actor, oontinnarán sub
sistentes, y que el rematante los aoep 
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinoión el preoio del remate. 

Y para su inseroión en el B O L K T Í N 
OFICIAL de esta provincia, con veinte 
días de antelación, cuando menos, al 
señalado para la snbasta, se expide 

el presente en Madrid, a diez de A b r i l 
de mil novecientos treinta. 

£ 1 Seoretario, 
Lodo. José Torres 

Dimas Camarero 
( A . — 7 1 5 ) 

EDICTO 
Don Dimas Camarero y Marrón, Juez 

de primera instancia del distrito de 
la Inclusa de esta Corte. 
Por el presente, y a virtud de lo 

aoordado en el procedimiento de eje-
cuoión de la sentencia firme diotada en 
los autos ejeoutivos que sigue don 
Martín Martínez Hernández , oontra 
don Juan Franoisco Serrano Martín, 
sobre pago de pesetas, se anuncia la 
venta, en públioa subasta, por térmi
no de ocho días, de una sierra mecá
nica, un tupí , nna máquina labradora 
de ouarenta centímetros, y un taladro 
mecánico, maroa «G-uillet», un motor 
eléotrioo oorriente trifásioa de nueve 
caballos, un oontador para el mismo, 
y una llave resistencia de arranque, 
que se hallan depositados en poder 
del deudor, veoino de Almagro. 

Para la oelebración del remate en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sita en la calle del General Castaños, 
número nno, se ha señalado el día 
oinoo de Mayo próximo, a las once de 
su mañana, fijándose oomo condioio 
nes las siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta 

que es la segunda, la cantidad de oin 
co mil trescientas setenta y tres pese
tas setenta y cinco céntimos, suma 
equivalente al setenta y oinco por 
ciento del precio porque los indicados 
bienes salieron a la venta la vez an
terior. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta de

berán los lioitadores, consignar, pre 
viamente, en la mesa del Juzgado o 

en el establecimiento públioo destina
do al efeoto, el diez por oiento en efeo
tivo de la oantidad señalada como t i 
po, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercera 
Tampoco se admit i rán posturas in

feriores a las dos teroeras partes de la 
expresada cantidad. 

Cuarta 
Podrá hacerse el remate a oalidad 

de ceder a un tercero. 
Y para su inseroión en al B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, con ooho 
días de antelación, ouando menos, al 
señalado para la subasta, se expide el 
presente en Madrid, a dieciséis de 
A b r i l de mi l novecientos treinta. 

£1 Seoretario, 
Ledo. José Torres 

Dimas Camarero 
( A . — 7 1 2 ) 

EDICTO 

Don Dimas Camarero y Marrón, Juez 
de primera instanoia del distrito 
de la Inclusa de esta Corte. 
Por el presente y a virtnd de lo 

acordado en los autos que por el pro
oedimiento especial del artículo cien 
to treinta y uno de la ley Hipoteca 
ría insta la Sociedad C iv i l Cooperati 
va de Crédito denominada «La Co 
operativa Hipotecaria», contra D . L u 
oio Vicente Fernández Arroyo, para 
la efectividad de un crédito que as 
oiende hoy a veintioinco mil quinien
tas trece pesetas con veintiocho cén
timos, intereses y costas, se anuncia 
de nuevo la tercera subasta, por tér
mino de veinte días, de la siguiente 

Finca 
U n solar en el término municipal de 

Chamart ín de la Rosa, con fa
chada a la calle de Topete, con 
vuelta a la de Serrano, sin que 

se halle numerada, ni tampoco 
su manzana. Comprende una 
superficie de cuatrocientos tres 
metros cuadrados veinte decí 
metros, equivalentes a oinco 
mi l ciento noventa y tres pies 
ouadrados y veinticinco déci
mas de pie. Y linda: por su 
fachada o frente, orientada al 
Sur, en línea de treinta y dos 
metros cuarenta centímetros, 
con la calle de Topete; por su 
derecha, entrando, al Este, en 
una longitud de nueve metros 
ochenta centímetros, con la ca 
He de Serrano; por la izquier, 
da u Oeste, en línea de vein 
tiún metros, con finca do here
deros de D . José Abascal, y 
por su espalda o testero, al 
Norte, en tres líneas de onoe 
metros veinte centímetros, de 
ocho metros y de veinti trés 
metros, respectivamente, con 
fincas de dofia Manuela A l v a 
rez y D . Agustín Romero Den 
tro de esta superficie, y con en
trada por la calle de Topete, 
está construyendo el señor Fer
nández Arroyo, con materiales 
que asegura tener completa
mente pagados, y todos de pri
mera calidad, un cuerpo de 
edificio con seis cuartos inte 
riores, oompuesto de planta 
baja y principal, destinados a 
vivienda, y diez cuartos exte 
riores destinados a igual fin, 
con una tienda y sótano. 

Para la celebración del remate, en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
veintidós de Mayo próximo, a las 
once de su mañana, fijándose como 
condiciones las siguientes: 

Primera 
L a finca mencionada sale a la ven-
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la Sierra, haciéndose oargo la Corporaoión de la repoblación forestal 
de un terreno de la propiedad del pueblo, al sitio denominado «El Sa-
ceral», en las proximidades del kilómetro 9 de la oarretera de Colme
nar a Miraflores, encomendándose al sefior Ingeniero Asesor el estu
dio correspondiente. 

2.158. Conceder al Ayuntamiento de Chozas de la Sierra un anti
cipo reintegrable de 6 . 5 0 0 pesetas para compensarle de la demora en 
el turno de oorta de la mata rebollo que existe en el Tranzón denomi 
nado «El Zarcillo», de los Propios del pueblo referido, oonforme a lo 
•cordado por ei Pieno de esta Corporaoión en 1 8 de Julio ú l t imo, y 
que se remita al Ayuntamiento un ejemplar del oontrato aprobado 
para su formalización. 

2.159. Conceder, de conformidad oon lo aoordado por el Pleno de 
esta Corporaoión en 1 8 de Ju l io últ imo, al Ayuntamiento de P in i l l a 
del Valle un anticipo reintegrable de 3 . 5 0 0 pesetas, motivado por el 
alargamiento del turno de corta del Tranzón «Bardal y Garganti l las», 
del monte de aquellos Propios «La Villanadilla», y se remita a dioho 
Ayuntamiento un ejemplar del contrato aprobado para su formali
zación. 

2.160. Aoeptar la propuesta del Ayuntamiento dej Pozuelo de 
Alarcón para que, por esta Corporaoión, se lleve a cabo la repoblación 
forestal de los predios de sus Propios, remitiendo al Alcalde de dicho 
Ayuntamiento un proyecto de oontrato, y autorizar al sefior Ingenie
ro Asesor para realizar los estudios pertinentes y anticipar los traba
jes qu e fcgtime indispensable realizar en el presente ejercicio, cuyos 
gastos se satisfarán con cargo a la partida que para estos fines figura 
en el vigente Presupuesto. 

2 .161 . Aoeptar el ofrecimiento hecho por el Ayuntamiento de Ara-
T*ca, tomando a su cargo esta Corporación la repoblaoión forestal de 
*°s predios de sus Propios, y remitiéndose al Alcalde de dioho Ayun
tamiento, para su estudio, un ejemplar del oontrato que ha de forma
lizarse. 
, 2 .162. Aoeptar el ofreoimiento heoho por el Ayuntamiento de Ma 
J&dahonda para que esta Corporaoión se haga cargo de la repoblaoión 
forestal de la Dehesa boyal de sus Propios, remitiéndose al Ayunta 
miento un ejemplar del oontrato a formalizar, para su estudio. 
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ta y detallada del proyecto de abastecimiento de aguas, de que es au
tor D . Pedro Prieto, así como la proposición presentada por D . Fran
cisco J iménez , y rogando quo por esta Diputación se patrocine dicho 
acuerdo, y deque dicho oficio ha sido ya trasladado a los señores In
genieros, a los efectos que se interesa. 

2 . 1 3 9 . Conceder el ingreso en el Colegio Nacional de Sordosmudos 
y Ciegos a la niña Carmen Luis Masa, por justificarse, con los docu
mentos que presentan sus padres, reúne las condiciones reglamen
tarias 

2 . 1 4 0 . Aprobar la relación nominal remitida por la Dirección del 
Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes de las siete bajas y trece 
ingresos habidos en el Establecimiento durante el mes de Noviembre 
úl t imo, por haber sidojefectuadas unas y otros con arreglo a los precep
tos reglamentarios y bases aoordadas, y que quede sin efecto el ingre 
so concedido a la niña número 6 2 6 del registro de turnos, por no ha
ber sido presentada en el Establecimiento en el plazo que le fué 
concedido. 

2 . 1 4 1 . Acceder a lo solioitado por Nemesia Rebato y Fernanda 
Torrejón, coucediendo ol ingreso en el Colegio de Nuestra Señora de 
las Mercedes a las niñas Consuelo Rebato Guzmán y Marcelina y P i 
lar Coto Torrejón, números 6 5 4 , 6 5 5 y 6 5 6 del registro de turnos y 
cuando osle les corresponda, oon arreglo a las bases establecidas, por 
justificar, con la documentación que acompañan, reúnen las condicio
nes reglamentarias. 

2 . 1 4 2 . Deolarar de abono a Juliana Sánchez Oro la dote de 125 pe 
setas de la Lotería Nacional, que, como acogida que fué del Colegio 
de Nuestra Señora de las Mercedes, le correspondió en el sorteo cele
brado el 31 de Diciembre de 1 8 8 5 , por justificar, oon el ac a que acom
paña, haber contraído matrimonio. 

2 . 1 4 3 . Conoeder un voto de gracias al Director de la Exposición y 
la Corporación Provincial de Sevilla por las atenciones y obsequios 
prodigados a los asilados durante su visita. 

2 . 1 4 4 . Conceder el ingreso eu el Asi lo de San Isidro Labrador, de 
Aranjuez, a los anoianos Luis Leoha García, Ju l ián García Armero y 
Manuel Sánohez L a Roda y Laiseca y Valentín Santiago Alonso, por 



ta sin sujeoión a tipo, y para tomar 
parte en el remate deberán los lioita 
dores consignar, previamente, en la 
mesa del Juzgado o en el estableoi
miento públioo destinado al efeoto, el 
diez por oiento en efeotivo de la oan
tidad de oinouenta y seis mi l dosoien
tas oinouenta pesetas que sirvió de 
tipo para la segunda subasta. 

Segunda 
Podrá haoerse el remate a calidad 

de ceder a un teroero. 
Teroera 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo oiento treinta y 
uno de la ley Hipoteoaria estarán de 
manifiesto en la Seoretaría, entendían 
dose que todo lioitador aoepta como 
bastante la titulaoión, y que las car 
gas y gravámenes anteriores y los pre 
ferentes, si los hubiere, al orédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten 
diéndose asimismo que el rematante 
los aoepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta 
Que si la postura fuese inferior al 

tipo de la segunda subasta, se cum 
plirá lo dispuesto en la regla duodé 
cima del artioulo ciento treinta y uno 
de dioha Ley. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I O I A L de esta provinoia se expide 
el presente en Madrid, a diez de A b r i l 
de mil novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
Lodo. José Torres 

V.° B . ° 

Dimas Camarero 
(A.—714) 

P A L A C I O 
Don José González Llana y Fagoaga, 

Juez de primera instancia del dis
trito de Palaoio de esta Corte. 
Por el presente oito, llamo v em

plazo a Yuste Garoía (Luis), dd*Vein-
te afios de edad, hijo de José y de 
Patrooinio, oarretero, sin domicilio 
en la actualidad, para que, en el tér
mino de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid, 
oomparezoa en mi Sala audienoia, 
sita en el Palaoio de los Juzgados, 
calle del General Castalios, oon el 
objeto de llevar a efeoto su prisión, 
acordada por la Superioridad en el 
sumario seguido bajo el número 11 
de 1929, por hurto, oomo comprendi
do en el oaso 1.° del artioulo 835 de 
la ley Procesal, aperoibido que de 
no verificarlo será deolarado rebelde 
y le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades, y ordeno a 
los agentes de la polioía judioial, pro 
cedan a la busoa del expresado pro
cesado, cuyas señas personales no 
constan. 

Madrid, 12 de Marzo de 1930.—El 
Secretario, Ledo. Guillermo Pérez 
Herrero .—José González Llana. 

(B.—483) 

Juzgado» municípalos 

H O S P I C I O 
C É D U L A D E CITACIÓN 

E n virtud de lo acordado por el 
sefior don José Cortés y López, Juez 
municipal del distrito del Hospicio de 
esta Corte, en los autos de juicio ver
bal o iv i l , seguidos en este Juzgado a 
instancia de D . José Fernández Rol 
dan, como apoderado de la Compañía 

de máquinas de coser «Singer», oon
tra dofia Franoisoa Carrefio y D . Juan 
González Olmedil la , sobre pago de 
dosoientas treinta y una pesetas, de 
clarados éstos en rebeldía, a quienes 
se oita por medio de la presente, por 
segunda vez, y con al aperoibimiento 
de confesos, a fin de que oomparezcan 
en este Juzgado, sito en la calle del 
Baroo, número veintiséis, piso según 
do, el día veintioinoo del aotual mes, 
y hora de las onoe y media de su ma 
ñaña, a prestar declaración judicial 
interesada por la parte demandante, 
aoeroa del reconocimiento de las fir 
mas puestas en el oontrato presentado 
en el acto del juicio, su contenido y 
certeza y procedencia de la deuda re 
clamada en el juioio. 

Y para que sirva de citaoión en le
gal forma a los demandados dofia 
Francisca Carrefio y D . Juan Gonzá 
lez Olmedilla, por segunda vez y oon 
el aperoibimiento de confesos, e in 
sentar en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, expido el presente edioto 
en Madrid, a diooiséis de A b r i l de 
mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Santiago de la Escalera 

V . ° B . ° 
E l Juez municipal, 

José Cortés 
( A . - 7 1 1 ) 

I N C L U S A 

EDICTO 
E n virtud de providenoia dictada 

en el juicio verbal c iv i l seguido en 
este Juzgado oon el número setecien
tos sesenta y cuatro de orden del pa 
sado afio de mi l noveoientos veinti 
nueve, a instancia del Procurador don 
Antonio Zorr i l la y Ondovilla, en 
nombre de la «Nueva Cerámioa de Va
lleoas, Sociedad Anónima», contra 
D . Manuel Pérez Serrano, sobro pago 
de quinientas ochenta y dos pesetas 

cuarenta oéntimos, se saoan a la ven. 
ta, en públioa subasta, y por segunde, 
vez, oon el veintioinoo por oiento de 
rebaja del valor de la tasaoión, cinco 
calderas de calefacción, de diferente! 
tamaños y medidas; un aparato de 
soldadura autógena y una mesa de 
hierro fundido, para soldadura autó
gena; que han sido tasados en mil 
ouatrooientas setenta y oinco pesetas, 
y ouyos bienes se hallan depositado! 
en poder del demandado D . Manuel 
Pérez , que vive en la oalle de Rodri 
guez Sampedro, número veintiuno. 

Para el remate, que se celebrará 
la Sala audienoia de este Juzgado 
sita en la oalle de los Estudios nú 
mero tres prinoipal, se ha sefialado 
día trece de Mayo próximo, y hora 
las once de su mafiana, bajo las 
guientes 

Condiciones 
Primera 

Para tomar parte en el remate de 
beráu los lioitadores oonsignar, pre 
viamente, en la mesa del Juzgado, 
diez por oiento del importe por qne 
salen a subasta los bienes embar 
gados. 

Segunda 
Que no se admiten posturas que n 

cubran las dos terceras partes de di 
cho importe, pudiendo hacer las pos 
turas a oalidad de oeder. 

Dado en Madrid, a quinoe de Abril 
de mi l noveoientos treinta.—Federioo 
Enjuto .—El Seoretario, Lodo.Guiller 
mo J . Moreno.—Rubricados. 

Para su inseroión en el BOLETÍN 
O F I C I A L de la provinoia, expido el pre 
senté en Madrid, a quinoe de Abr i l de 
m i l noveoientos treinta. 

c Ledo. Guillermo J . Moreno 
V.° B.° 

E l Juez munioipal, 
Federioo Enjuto (A.—718) 

Imprenta Provincial.—Teléfono 5320 
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justificar, oon la documentación que acompañan, reúnen las condicio
nes reglamentarias. 

2.145. Desestimar la instancia de Victoria Román Sixmero, solici
tando su ingreso en el As i lo de Ancianos de San Isidro Labrador, por 
certificar el sefior Decano del Cuerpo Médico de esta Beneficencia que 
no reúne las condiciones reglamentarias. 

2.146. Quedar enterada y conforme de los oficios de la Dirección 
de la Inclusa participando que, en virtud de la autorización que al 
efecto tiene conferida, han sido trasladados a los Asilos de E l Pardo 
los cuatro expósitos que han cnmplido la edad reglamentaria expresa
dos en las certificaciones que acompañan. 

2.147. Conceder al ex acogido del Hospioio Juan Hernán Olmos 
autorización para ingresar en ol Tercio, por haber cumplido la edad 
de veinte años y corresponder a esta Corporación su tutela, por ser 
procedente de la Inclusa. 

2.148. Aprobar el presupuesto remitido por el señor Arquitecto 
Jefe Provincial para las obras de reparación de la armadura de cu
bierta en la parte correspondiente al ángulo de las calles de Montesi
nos y Principe, de la oasa denominada «Pontejos», donde se halla ins
talado el Asi lo de San Isidro Labrador, de Aranjuez; que estas obras 
se ejecuten por administración, y que su^importe de 7.642,35 pesetas 
se abone con cargo a la consignación que figura en el presupuesto 
paroial del Estableoimiento para conservación del mismo. 

2.149. Contestar a la sefiora Superiora del Manioomio de Ciempo-
zuelos al oficio qne dirigió al sefior Diputado Visitador de Manico
mios, que esta Diputación no puede haoerse cargo del sostenimiento 
de la enferma Conoepoión Navarro Fnentes, por haber sido dada de 
baja oon oausa justificada. 

2.150. 1 'esestimar la instancia de dofia Florentina Serrano, en so
licitud de que su hijo ooutinúe, por cuenta de esta Diputación, en A l 
calá de Henares, por no correspondería el cargo, ya que dioho demen
te no lleva en esta provincia el tiempo de residencia requerido por el 
vigente Estatuto Provincial . 

2.151. Quedar enterada y conforme de las adjudicaciones de los 
desperdioios de pan duro y sobrante de oomida, para el próximo afio 
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de 1930, hechas por los Directores del Hospital Provincial y del d 
San Juan de Dios, a favor de D . Antonio González Menoía y D . En 
rique Baena Montellano, respectivamente, según consta en las act 
remitidas por dichos funcionarios. 

2.152. Devolver a D . José Arr ióla Urustarazo la fianza que oom 
t i tuyó para garantir la ejecución do las obras de reparación del firm 
en la carretera de E l Escorial a Vil lanueva del Pardi l lo . 

2.153. Devolver a la Sooiedad Anónima «Fomento de Obras 
Construcciones» la fianza que consti tuyó para garantir la ejecución 
de las obras de reparación del camino do la carretera del Hipódromo 
a Chamartin al ki lómetro 6 de la general de Francia por la Junquera 

2.154. Adjudicar a D . Ramón Gutiérrez Sautos y a dofia María di 
la Concepción Reneses Sanahuja las becas de 1.000 pesetas, corres 
pondientes a los alumnos de la Escuela de Artes y Oficios, y declt 
rarles de abono su importe por haber jsutificado ser naturales de 
provincia de Madrid»y carecer de medios eoonómicos, y que se revisetj 
por la Ponencia las normas para la adjudicación de becas. 

2.155. Informar favorablemente la petición deduoida al Ayunte 
miento de Guadarrama por D . Gregorio Antón Matellano, en el senti 
do de que se le conceda autorización para ooupar en el «Pinar y Agre 
gados», de los propios de aquel Ayuntamiento, un terreno pan 
construir un refugio, cuya obra se considera de interés general, coma 
meándose el presente aouerdo al Gobernador C i v i l , a quien se remití 
rá el expediente a los efectos de la Real orden de 22 de Enero próxi 
mo pasado. 

2.150. Aprobar la liquidación del camino veoinal de la carreterlj 
general de Valonoia a Valdelaguna, declarando de abono, con cargo i 
la partida del Estado, 684,87 pesetas a Perales de Tajufia y 730,98 
Valdelaguna, y de la subvención provincial 33,26 a Perales, deducido 
dose de lo que deba abonarse a Valdelaguna, 16,20 pesetas, que comí 
saldo en su contra figura en esta partida, y se oomunique el present 
acuerdo a la Administraoión de Rentas a los efeotos de la devoluoiói 
del antioipo, oonforme al número 6.° del artículo 12 del Reglament 
de Caminos Vecinales. 

2.157. Acceder a lo solioitado por el Ayuntamiento de Chozas &\ 


